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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

BE PERIÓDICO SE PUBLIC! LOS MARTES JUEVES, SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL Ató.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FACCIONES.

Por Bo l e t in e s  extraordinarios correspon
dientes al domingo y limes últimos se ha pu
blicado lo que sigue:

<E1 Excmo. Sr. Ministro de la Goberná- 
cion, en telegrama de esta madrugada, me 
dice lo siguiente:

«Las noticias de hoy son satisfactorias. 
Los encuentros habidos en Valencia, Navar
ra y Aragón han producido la disolución de 
varias partidas. Dos cabecillas heridos; 35 
muertos, muchos heridos y prisioneros y 
gran cantidad de pertrechos de guerra. En 
todas partes los insurrectos siguen presen
tándose en gran número á las Autoridades.»

La Capitanía general de Aragón me co
munica lo que sigue:

«Según telegrama del Comandante gene
ral interino de Pamplona, se confirma la dis
persión de la facción Peralta por la activa 
persecución de varias columnas combinadas, 
y su Jefe, al parecer herido, huye con solo

20 hombres, presentándose los demás en nú
mero considerable.

El Capitán general de N^alencia participa 
haber sido batida y disuelta la única partida 
que había en aquel distrito.

La facción Castells se encuentra en Piera 
(Cataluña) y continúa activamente persegui
da, no habiendo novedad en el resto de aquel 
distrito.

La Guardia civil de Molina batió á la fac
ción de Florida, causándole diez muertos y 
cogiéndole armas, municiones y caballos.

La columna de Alcañiz, que pernoctó el 
26 en Alcorisa, se preparaba á seguir la pis
ta á Gamundi, operando un movimiento de 
combinación con las demás columnas para 
concentrarse y caer á la vez sobre ella.

El Coronel Mendez Benegasi há consegui
do la completa destrucción de la partida le
vantada en Calamocha, apoderándose de su 
armamento y municiones; van ya presenta
dos 72 facciosos á la Guardia civil, y los 
restantes, estenuados de cansancio por las 
muchas columnas que los persiguen, se diri- 
jen á ganar los puertos para evitarse caer 
prisioneros.»

—------—«cweiecceim*™*—
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La Capitanía general de Aragón me co
munica lo siguiente:

«El Capitán Ferruca de la Guardia civil 
ha dado alcance en la noche pasada á la fac
ción Madrazo, que fue batida y dispersada, 
cogiéndole 24 prisioneros. La acción ha te
nido lugar en la Granja de Lozano, término 
de Monreal de Ariza; no habiendo sido posi
ble reconocer el campo a causa de la oscuri
dad de la noche, por lo que se ignoran los 
muertos y heridos.

Posteriormente se ha sabido respecto á la 
batida dada por el Capitán Ferruca á la fac
ción Madrazo, por un Teniente de dicha co
lumna llegado á Calatayud y en telegrama 
del Comandante militar de dicho punto de 
las diez y veinticinco minutos de esta maña
na, que se han hecho varios prisioneros y 
cogido armas de fuego y blancas, varias ca
nanas y paquetes de cartuchos. La dispersión 
ha sido completa, huyendo los que la compo
nían en distintos direcciones y cooperando á 
este resultado los Voluntarios de la Libertad 
de Torrijo.

La partida de Gamundi, acosada por las 
columnas que activamente la persiguen, huye 
con dirección á la provincia de Castellón, 
donde, al parecer, piensa internarse por los 
puertos de Beceite.»

El Alcalde de Cariñena me ruega recti
fique la noticia dada por la G-aceta, de haber 
estado los facciosos en aquella villa. Acce
diendo á tan justa petición, debo manifestar 
que consta en este Gobierno que los faccio
sos no se han aproximado a dicha villa, te
merosos sin duda del recibimiento que les 
preparaban los A oluhtarios de la Libertad. 

patria y de la paz pública, tan necesaria para 
vuestro bienestar; sentimiento que, olvidado des
graciadamente por los que levantando el negro 
pendón de la guerra civil, os roban brazos para el 
trabajo, quietud y sosiego, esponiendo vuestros 
tranquilos hogares á todos los vejámenes del es
tado de guerra.

Yo vengo entre vosotros para cumplir un alto 
deber de patriotismo, y pido á todos que me ayu
déis para terminar pronto la misión que el Rey y 
la Nación me imponen. , ,

Volved al seno de vuestras familias entregando 
las armas, los que engañados con falsa* y quimé
ricas promesas os han sacado del hogar tranquilo 
y del trabajo honrado, donde gozabais los unos de 
vuestros antiguos fueros, los otros de la satisfac
ción de una vida apacible y de hermanos, para 
esponeros á todo género de rigores y de peligros.

Unios á las tropas leales de la nación, del Rey 
y de la libertad, los que habéis sabido desoír las 
sugestiones malévolas de los Jefes interesados en 
la destrucción y ruina de la patria querida. ,

Apresuraos todos con decisión y buena fé á dar 
término á una lucha que lleva el luto y las lágri
mas entre vuestros propios hermanos, y renazca 
pronto el sol benéfico de la paz y de la tranquili
dad pública en estas antes dichosas provincias.

Os ofrezco por garantía de mi propósito la paz y 
la ventura, pero seré inexorable con los instigado
res, acaso no escarmentados después de genero
sidad y perdón que han convertido en negra des
lealtad.

Tened en cuenta que la ley garantiza á todos el 
ejercicio de sus derechos, cuando no se recurre al 
terreno de la fuerza, y que las Cortes del Reino 
están abiertas para llevar allí todas las quejas, 
todas las aspiraciones legítimas, de un pueblo 
digno, y os pido de nuevo y por última vez que, 
inspirándoos en los nobilísimos sentimientos que 
al principio he invocado, evitéis más derrama
miento de sengre, mayores lutos, más grande de
solación, y todos unidos, bajo la égida de la Cons
titución y de las leyes, lanzemos sólo un grito de 
paz, unión y fraternidad entre el pueblo y el 
ejército. .

Cuartel general.—Tíldela 27 de Abril de 1872- 
—El General en Jefe del ejército de operaciones,

Fr a n c is c o Se r r a n o .»

SECCION SEGUNDA.
GOBERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Exorno. Sr. General en Jefe del ejército 
de operaciones do Navarra, Aragón, Vascongadas 
y Burgos se han publicado las siguientes alocu
ciones:
«HABITANTES DE NAVARRA, AllAGON, VASCONGADAS

Y BURGOS:

Al encargarme del mando en Jefe de las tropas 
que operan en estos distritos militares, deseo diri
giros mi voz para recordaros el sentimiento de la

«So l d a d o s :
Honrado con el mando en Jefe de las tropas qq6 

operan contra los eternos enemigos de la paz 
blica, me encuentro entre vosotros orgulloso y 
satisfecho con la esperanza de terminar brevemen
te este período de lucha que promueven, insensatos, 
los que después de perdones y de inagotable ge
nerosidad, lo olvidan todo incendiando en esto 
tranquilos campos la tea desoladora de la gueii

A vosotros, soldados de la pátria, os encomie^ 
dan la Nación y el Roy el pronto término de esu 
lucha fratricida. Cuentan paradlo con vne^G'O 
lor indomable y con vuestra disciplina salvan .
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Pensad que la patria os contempla y que vuestros 
laureles asegurarán la paz y la ventura á nuestra 
España, ansiosa de orden y de tranquilidad; y es
tad seguros de los sentimientos de afecto y de jus
ticia que animan á vuestro General en Jefe

Fr a n c is c o  Se r r a n o .
Cuartel general.—Tudela ‘27 de Abril de 1872.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á noticia de los habitantes de esta pro
vincia.

Zaragoza 29 de Abril de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Sa n id a d .—CwculaT.
Usando de las atribuciones que me competen, 

he acordado declarar cesante á D. Mateo Vistuer, 
Subdelegado de Veterinaria del partido de Daro- 
ca, nombrando interinamente á D. Antonio Fuen
tes y Marco, residente en Paniza.

Lo que he dispuesto se publique por circular 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes y Profe
sores de dicho partido.

Zaragoza 28 de Abril de 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

(Gaceta 18 ¿e Abñl 1872.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente sobre la falta de asistencia de los Di
putados provinciales de Castellón, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 8 del actual, recibida en el dia de ayer, 
esta Sección ha examinado con el detenimiento 
que su gravedad exige el expediente instruido 
por el Gobernador de Castellón con motivo de las 
reiteradas faltas de asistencia de varios Diputa
dos provinciales á las sesiones de aquella Dipu
tación.

De la certificación expedida por el Secretario 
de aquel Gobierno de provincia y de las comuni
caciones originales de la Comisión provincial, 
únicos datos que se tienen á la vista, resulta que 
desde la constitución definitiva de la Diputación, 
que tuvo lugar en 24 de Febrero del pasado año 
de 1871, hasta la última reunión extraordinaria, 
que se verificó en 27 de Febroro último, solo pu
do celebrar sesiones la mencionada corporación 
en los dias 25 y 2fi de Febrero, 21 y 22 do Abril, 

y 16 de Mayo y 19 de Julio de 1871: que las 
convocadas para los dias 4 de Noviembre del pro
Pio año y 31 de Enero del corriente tuvieron que 
suspenderse después de comenzadas por haber 
abandonado varios Diputadas el salón donde se 

celebraban las reuniones; y que en,los dias 3 de 
Noviembre y 15 de Diciembre de 1871, 10 de Ene
ro y L° de Febrero del presente año no pudieron 
celebrarse las sesiones de antemano señaladas 
por no haber concurrido suficiente número de Di
putados para tomar acuerdo.

El Gobernador, al elevar al Ministerio del dig
no cargo de V. E. los antecedentes referidos en 
15 de Marzo próximo anterior, manifiesta que no 
habiendo bastado las amonestaciones ni la multa 
que había impuesto á varios Diputados por su fal
ta de asistencia á las sesiones, perjudicando no
tablemente con su injustificable retraimiento los 
altos intereses que les están encomendados, y 
convencido de que no habla medio de hacerles 
cambiar de conducta, es de parecer que V. E. pue
de disponer la destitución de aquellos Diputados, 
y para el caso en que lo estimase así conveniente 
acompaña á su comunicación una lista de 10 per
sonas que pueden sustituirles.

Conveniente hubiera sido que la expresada 
Autoridad hubiese designado de un modo explí
cito los individuos do los que con variedad se ex
presan al margen de las comunicaciones oficia
les, que so han hecho acreedores en último re
sultado por su reprensible proceder á los medios 
correctivos que contra los mismos ha tenido que 
ejercitar. La Sección, sin embargo, se ve en la ne
cesidad de prescindir de este y de algún otro da
to importante para formar juicio completo del ex
pediente, atendidas las circunstancias críticas en 
que se halla la referida corporación por la negli
gencia y manifiesta hostilidad do una parte nu
merosa de sus individuos; y reconoce, como no 
puede menos de reconocer, que todos ellos, en 
el mero hecho de no asistir á diferentes sesiones, 
con notable premeditación y sin causa debida
mente justificada, han incurrido en la respon
sabilidad comprendida en el párrafo cuarto, ar
tículo 89 de la ley orgánica provincial, que se re
fiere á «la negligencia ú omisión de que resulte 
perjuicio en los intereses ó servicios que á las Di
putaciones les están encomendados.»

Estuvieron por tanto en su lugar las providen
cias del Gobernador de Castellón en cuanto al 
apercibimiento y multas impuestas, respecto do 
las cuales el Consejo había opinado anteriormen
te que solo podían imponerse por el Gobierno, de 
acuerdo con este Consejo y oyendo á los interesa
dos, según la disposición taxativa de la regla 
1.a, arL 92 de la repetida ley provincial.

Sobre este punto emitió su parecer en los ex
pedientes que lo fueron consultados con motivo 
de la suspensión de varios Vocales de la Diputa
ción provincial do Teruel y de las correcciones 
impuestas á otros individuos do la de Orense; pe
ro como por las resoluciones quo el Gobierno tu
vo á bien adoptar en ambos asuntos, separándose 
de lo propuesto por esto Cuerpo, so declaró quo 
las multas do 25 pesetas, do quo trata el art. 41 
do la ley provincial, podían imponerse por los 
Gobernadores do provincia en virtud do sus fa
cultades disciplinarias, indepeódientemente de 
las que puede exigir ol Gobierno como pona, en 
virtud del art. 92 de la referida ley; esta Sección, 
acatando laa disposiciones del Poder Ejecutivo, 
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halla procedente en el caso actual la providencia 
que sobre este extremo adoptó el Gobernador de 
Castellón.

Recorridos de este modo los dos primeros gra
dos de la escala penal establecida en el art. 91 de 
la citada ley provincial, se está en el caso de pro
ceder á la suspensión de los Vocales apercibidos 
y multados, á tenor del párrafo segundo, art. 180 
de la ley municipal, concordante con el 33 de la 
ley provincial, en cuanto le es aplicable, sin per
juicio de que se pasen los antecedentes necesarios 
á la Audiencia del territorio á fin de proceder á 
lo que hubiere lugar, bien para la destitución de 
los Diputados responsables coa sujeción al ar
tículo 34 de la ley provincial, puesto que no cabe 
decretarla administrativamente como propone el 
Gobernador, bien para la imposición de la multa 
de que trata el art. 383 del Código penal refor
mado.

Ultimamente observará la Sección que en caso 
de acordarse la suspensión de aquellos Vocales, 
deben proveerse las vacantes que resulten en la 
Diputación de Castellón de la manera que pres
cribe el párrafo segundo, art. 31 de la ley pro
vincial.

En resúmen, opina esta Sección:
l .° Que los Vocales de la Diputación provin

cial de Castellón, á que se refiere la comunica
ción del Gobernador de fecha 15 de Marzo próxi
mo pasado, han incurrido en responsabilidad, y 
procede en su virtud la suspensión de ellos, toda 
vez que han sido apercibidos y multados.

2 .° Que corresponde reemplazar las vacantes 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 34 de la ley provincial.

Y 3.° Que deben remitirse los antecedentes á 
la Audiencia del territorio para que proceda á lo 
que hubiere lugar, conforme á las leyes.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictá- 
men, ha tenido á bien resolver, como en el mis
mo se propone, que queden suspensos del ejerci- 
biode sus cargos los Diputados provinciales don 
Joaquín Artaba, D. Ramón Eicar, D. José Catalá, 
D. José Centelles, D. Manuel Carbó, D. Andrés 
Pont, D. Ramón Pastor. D. Vicente Olsina, don 
Jaime Salvia, D. José Vela y 1). José Valls, que 
no asistieron á las sesiones de 25 y 26 de Febrero, 
de 21 y 22 de Abril, 15 y 16 de Mayo y 19 de Ju
lio últimos; D. Francisco Cardona/ D" Francisco 
González Chermá, que no asistieron á las cinco 
primeras; D. Joaquín Dandi, que no asistió á las 
cinco últimas; y D. Antonio Conde, que tampoco 
concurrió á las de 15 y 16 de Mayo y 19 do Julio; 
y nombrar para las vacantes á D. Isidoro Gutiér
rez, D. Miguel Clemente Boix, I). Jaime Bellver y 
Llopis, D. Vicente Bueno, D. Vicente Sorní, don 
Luciano Arquimbau, D. Vicente Ramón García, 
D. Matías Alegre, D. Ramón Llopis y D. Francis
co Emo, que reunen las circunstancias marcadas 
en el art. 34 de la ley provincial; encargando á 
V. S. qué pase los antecedentes á la Audiencia del 
territorio á los efectos que en el expresado dictá- 
men so proponen.

Do Real órden lo digo á V. S, para los efectos i

oportunos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 13 de Abril de 1872 —Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sry En la urgente necesidad de formular 
la estadística de la producción de nuestro país 
para conocer toda su riqueza, y en atención á los 
obstáculos que presenta la adopción de un siste
ma completo que comprenda tantos y tan varios 
artículos, y reconocida la dificultad que encon
trarían los pueblos para reunir los datos y noti
cias que una estadística general de la producción 
haría indispensables;

El Rey (G. 1). G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. L, para obviar los expresados in
convenientes, ha tenido á bien disponer que se 
formen estadísticas especiales de los diferentes 
productos de nuestro territorio, empezando por 
los de más importancia.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que 
los Gobernadores de provincia, considerando la 
utilidad de este servicio, le presten su preferente 
atención, tomando cuantas medidas crean opor
tunas para secundar las que se adopten por esa 
Dirección general, á fin de facilitar á la misma 
con la exactitud posible, tanto por los Municipios 
como por los demás corporaciones, los datos que 
crea conveniente pedir.

De Real órden lo digo á V. I. para su aonoci- 
míentoy demás efectos. Dios guarde á V. L mu
chos anos. Madrid 9 de Abril de 1872.—Romero 
Robledo.

Sr. Director general de Estadística.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 23 de Noviembre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Arándiga.—En vista de una comunicación del 

Sr. Gobernador pidiendo informe en el expediente 
instruido sobre haberse ausentado sin licencia el 
Alcalde de dicho pueblo, la Comisión acordó ma
nifestarle debe corregir aquella falta con una mul
ta prudente dentro do la escala del art. 169 de la 
ley, ordenándole, bajo apercibimiento, el inme
diato regreso á su jurisdicción.

CariMna.—Se acordó remitir á informe de Ia 
Comisión do Obras públicas una solicitud de don
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Andrés Ducay, pidiendo autorización para variar 
la dirección de la carretera que atraviesa por una 
tinca de su propiedad.

Zaragoza—'V-arabien se acordó admitir la re
nuncia qne del cargo de Capellán de la Casa-Hos
picio de Misericordia tiene presentada D. Lorenzo 
Lacasa, declarando vacante dicha plaza, y de
biendo darse cuenta á la Diputación del presente 
acuerdo.

Zaragoza.—Atendidas las razones alegadas por 
D. Manuel Allustante, la Comisión acordó cederle 
la Plaza de Toros desde el 15 de Octubre hasta el 
31 de Diciembre, dándose cuenta de este acuerdo 
á la Diputación en su primera reunión ordinaria.

Zaragoza.—D. Gervasio Ucelay reclama contra 
la designación de utilidades para el repartimiento 
municipal, y la Comisión acordó se rebajen al in
teresado las 2.500 pesetas que se le consignaron 
por su posición social, debiendo girar el reparto 
tan solo por las 4.320 de su verdadera renta.

Zaragoza.—Vista una comunicación de D. Ma
nuel Pamplona y demás acreedores de los estable
cimientos de Beneficencia, en la que se manifies
ta que aceptan la liquidación practicada por De
positaría para indemnizarles de las pérdidas que 
sufrieron en los billetes do la deuda flotante del 
Tesoro, la Comisión acordó se haga el abono á ca
da acreedor, haciendo entrega de la parte que le 
corresponda; que so pase copia del presente acuer
do á la Contaduría, y que se dé cuenta de este 
asunto á la Diputación en su primera sesión ordi
naria.

LaZaiday Cinco O?iras.—Gregorio Escobado 
pide nueva vista en los recursos de legales y físi
cos de los mozos de La Zaida, fallados por la Co
misión, y ésta acordó no haber lugar á lo que se 
solicita, quedándole, no obstante, al recurrente 
el derecho de alzada al Gobierno.

Zaragoza.—D. Celestino Navas solicita se le re
baje la riqueza imponible para el reparto munici
pal, y la Comisión acordó no haber lugar á impo
ner la cuota que se designa al interesado.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de una 
comunicación relativa á haber sido aprobados por 
la Diputación provincial los acuerdos y gastos 
hechos con motivo de la venida de tí. M. el Roy.

Zaragoza.—Asimismo quedó enterada la Comi
sión de haberse puesto al frente de la inspección 
.Y vigilancia de las obras que se ejecutan en la 
carretera de Borja á la estación do Cortes el so
brestante D. Nicolás Albiac.

Gelsa.—D. Pedro Genzor, vecino de dicha vi
lla. reclama contra el reparto municipal, y se 
acordó que el Ayuntamiento reforme la cuota del 
recurrente, reduciéndola al 25 por 100 do la que 
paga al Tesoro.

Alhama y taragoza.—D. Mariano Gil y Torres, 
vecino de Alhama, reclama contra el reparto mu
nicipal de esta ciudad, y la Comisión acordó que 
debe excluírsele del repartimiento general de Za
ragoza, declarándole exento del pago de la cuota 
^ue se le ha consignado.

Tunela y Tauste.—D. Joaquín Sagastí y otros 
reclaman contra el reparto municipal de la villa 
de Tauste, y se acordó desestimar dicha recla
mación.

rLaragoza y Gelaa.—D. Vicente Saenz de Cenza- 
no, apoderado, de la Sra. Condesa de Teva, recla
ma contra el reparto municipal de Gelsa, y la Co
misión acordó que el Ayuntamiento reforme la 
cuota detallada á aquella señora, reduciéndola al 
25 por 100 de la que paga al Tesoro.

Luesia.—El Ayuntamiento solicita la reducción 
de los colegios electorales, y la Comisión acordó 
autorizará la Municipalidad para la reducción de 
los tres colegios electorales en dos.

El Pozado.—El Alcalde participa que la Jun
ta municipal se niega á concurrir á la aprobación 
del presupuesto, y la Comisión acordó manifestar 
al Alcalde que, si los concurrentes se niegan á 
autorizar los medios que la ley previene para cu
brir las atenciones del presupuesto, les imponga 
el correctivo correspondiente.

Novillas.—El Ayuntamiento solicita se levan
te la comisión de apremio que pesa sobre el mis
ino por el reparto municipal, y la Comisión acor
dó desestimar la reclamación de la Municipalidad.

Cimballa.—Remigio Ibanez solicita se le abone 
el exceso que ha pagado por el reparto municipal; 
la Comisión acordó desestimar la reclamación del 
interesado.

'taragoza.— Visto el expediente remitido por la 
Contaduría sobre la equivocación padecida al apro
barse el presupuesto de 1871 á 72, la Comisión 
acordó se esté á lo mandado en sesión del 13 de 
Julio último.

Ardisa.—Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Sus, la Comisión acordó relevarle del caro-o 
de Alcalde.

Jarqac.—En vista de lo expuesto por el Alcal
de, la Comisión, acordó se reduzca á uno los tres 
colegios electorales de que consta aquel distrito 
municipal.

\ iUanueca del Huerca.—La Comisión acordó 
se devuelva informada al Sr. Gobernador una co
municación del Alcalde de dicho pueblo consul
tando varios extremos sobre el presupuesto.

Novillas.— So acordó que el Ayuntamiento de 
dicho pueblo forme presupuesto extraordinario, 
incluyendo en él la cantidad necesaria para el 
pago de costas de un interdicto seguido con el de 
Córtes de Navarra.

V.aragoza.—Vista la relación del negociado de 
quintas respecto á los pueblos que, teniendo exen
ción legal, no se han presentado en los diasque 
se les designó, á fin de dar cumplimiento á la 
circular del Ministerio de la Gobernación de 24 
de Octubre próximo pasado, la Comisión acordó 
señalar los dias 15 y 1G del próximo mes de Di
ciembre para la vista de las reclamaciones.
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Sesión pública ¿leí 25 ele Noviembre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Fuentes de Ebro.—Se acordó relevar del cargo 

de Concejal del Ayuntamiento de dicho pueblo á 
D. Francisco Do reí 1.

Zaragoiu.—Doña Teresa Val reclama contra el 
reparto municipal, y la Comisión acordó declarar 
sin efecto la cuota que se ha detallado á la inte
resada.

Zaragoza.—En vista de lo expuesto por D. José 
María bambea, la Comisión acordó declarar que 
tan solo está obligado al pago de la mitad de la 
cuota que se le ha detallado por el impuesto per
sonal.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por don 
Martin Malo y Ruiz, acordó la Comisión que el 
Ayuntamiento le devuelva la cuota que ha satis
fecho por el reparto general.

Zaragoza.—Se acordó declarar exentos del pa
go de la cuota del reparto municipal á D. Geró
nimo Cruz, D. Joaquín Porrera y Fernandez y 
D. Casimiro Diaz.

Zaragoza.—D. Eustaquio Arribas solicita se le 
exima del reparto municipal, y se acordó vuelva 
la instancia del interesado al Ayuntamiento para 
que manifieste la época en que resulte hallarse 
empadronado en esta ciudad.

Zaragoza.—D. Julián Asta reclama contra el 
reparto municipal de esta ciudad, y se manifestó 
al Ayuntamiento reforme la relación de utilidades 
del interesado.

Zaragoza.—La Comisión acordó desestimar la 
reclamación hecha por Mariano Martínez Dona 
contra el reparto municipal.

Zaragoza.—Se acordó que el Ayuntamiento y 
y Junta municipal reforme la cuota impuesta en 
el reparto á dona Antonia Ortiz, imponiéndole la 
que le corresponda con arreglo á la ley.

Zaragoza.—1También se acordó que se rebaje la 
cuota impuesta á D. Julián Ondfviela y D. Víctor 
Cenon Pascual, declarando sin efecto las que se han 
impuesto á D. Tomás Uson y D. Antonio Palacio.

Zaragoza.—Por último, se acordó que pase á la 
Comisión de Obras una comunicación del Director 
Jefe de caminos vecinales relativa á la reparación 
de una alcantarilla.

Sesión pública del 14 de Diciembre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .
Madrid.—Vista una comunicación del excelen

tísimo Sr. Ministro de la Sección sétima del Tri
bunal de Cuentas del Reino, remitiendo dos plie
gos de reparos relativos á las cuentas de esta 
provincia y ano 1861, la Comisión acordó se en

treguen dichos pliegos al interventor que fué en 
aquel año D. Juan Clemente Caver?, haciendo sa
ber al Tribunal que el Depositario de fondos pro
vinciales D. Francisco Ortiz falleció en el año pa
sado.

Zaragoza.— Leida la Real orden de 25 de No
viembre último disponiendo que las Diputaciones 
se incauten de todos los expedientes relativos á 
la provisión y separación de las plazas de Médi
cos titulares de los pueblos, la Comisión quedó en
terada. acordando se pase atenta comunicación al 
Sr. Gobernador para que se sirva disponer la entre
ga de los documentos á que la citada órden se 
refiere.

Zaragoza.—En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador manifestando que todas las circu
lares y resoluciones que hayan de insertarse en 
el Bo l e t ín  deben ser autorizadas por los Goberna
dores de provincia, la Comisión quedó enterada y 
acordó se cumplimente en todas sus partes lo dis
puesto por aquella autoridad.

Zaragoza..—Se acordó declarar vacante la pla
za de mancebo primero de la tahona del Hospital, 
anunciándose en el Bo l e t ín  para que los aspiran
tes presenten solicitudes en el término de 15 dias.

Taragoza.—En el expediente incoado á conse
cuencia de la falta de pago de las estancias cau
sadas por los dementes que proceden de la provin
cia de Guadalajara, se acordó girar una letra im
porte del trimestre ofrecido por aquella Diputa
ción. •

Taragoza.—La Comisión acordó nombrar al se
ñor Vocal de la misma D. Joaquín Marton para 
que forme parte de la Comisión especial que ha 
de examinar el estado de las clases obreras.

Taragoza.—Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Hacienda el expediente relativo al 
abono que debe hacerse á los acreedores del Hos
pital y Casa de Misericordia del quebranto sufri
do por los billetes de la Deuda flotante.

Taragoza.—Visto el expediente de gastos para 
la recomposición del puente sobre el rio Jalón, la 
Comisión acordó pase dicho expediente á la de 
Obras para que emita dictámen.

Cltodes.—El Sr. Gobernador remite las orde
nanzas rurales de dicho pueblo formadas con ar
reglo á la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, 
y no estando vigente la ley municipal con arre
glo á la que han sido formadas, la Comisión acor
dó devolverlas al Ayuntamiento.

El Burgo.—El Alcalde remite el presupuesto 
para el año 1871 á 72 con la reclamación hecha 
por D. José Solero, y la Comisión acordó desesti
mar dicha reclamación y que se lleve á efecto el 
presupuesto y reparto aprobado por los indivi
duos de la Junta municipal.

Ruesta.—El Alcalde manifiesta que el Juez 
municipal no quiere autorizar el embargo del re
partimiento, y la Comisión acordó se diga al Juez 
municipal decrete la entrada en el domicilio do 
los deudores y el embargo y venta de sus bienes, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar
ticulo 4.° de la ley de 19 de Febrero de 1869.
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'LaragoLa.—Xí. Manuel Nogueras, habilitado del 
presupuesto eclesiástico de la provincia, en nom
bre del clero Metropolitano y parroquial de esta 
ciudad, pide la suspensión de las cuotas que se les 
ha detallado en el reparto municipal, y la Comi
sión acordó suspender el cobro del reparto hecho 
al clero de esta capital hasta que perciba del Es
tado el haber del primer mes del año á que hace 
referencia el reparto, entendiéndose la suspensión 
tan solo por lo correspondiente á los haberes de 
cada uno.

Ateca.—El Sr. Gobernador remite para su apro
bación el presupuesto y reparto para socorros de 
presos pobres, y la Comisión acordó dispensarle 
su aprobación.

Belchüe.—D. Fermín Cortés y otros vecinos de 
dicha villa reclaman contra el reparto municipal, 
y la Comisión acordó desestimar la reclamación 
de los interesados.

Taragoza.—Manuel Falo pide se le rebaje en el 
reparto municipal la cuota que se le ha cargado 
por la industria de sastre de ropas hechas que no 
ejerció, y la Comisión acordó acceder á lo que 
solicita el interesado.

Aguüon.—Fermin Arcillcro reclama contra el 
reparto municipal, y se acordó que la Junta re
forme la cuota detallada al recurrente, reducién
dola al 25 por 100 de lo que paga al Tesoro por 
subsidio y territorial.

AguUoYt.—Se acordó que la Junta municipal de 
dicho pueblo reforme la cuota detallada en el 
reparto á D. Olegario Mercuciano.

Zaragoza.—D. Antonio Urdiain reclama contra 
el reparto municipal, y la Comisión acordó que el 
interesado pague la mitad de la cuota que se le 
ha impuesto y que corresponde hasta el 31 de 
Diciembre de*' 1870, cuyo pago garantizó, rele
vándole de la otra mitad por haber cesado de ser 
vecino de esta ciudud.

Epila.—Se acordó que el expediente instruí lo 
á instancia de varios regantes de la acequia de la 
Hermandad de dicha villa, se remita á la Junta 
de alfardas de la misma para que informe lo que 
tenga por conveniente.

Purujosa g Malauguilla.—En vista de lo ex
puesto por el Ayuntamiento de Purujosa, se acor
dó dejar sin efecto la declaración de soldados 
hecha por el de Malanquilla, debiendo proceder á 
nuevo acto el viernes 29 del actual y haciendo 
préviamente las oportunas citaciones.

Zaragoza.—La Comisión acordó se proceda á la 
contratación de los acopios necesarios para el en
tretenimiento de las carreteras de Huesca y Na
varra .

Zaragoza.—D. Juan Clemente Cavero, vecino 
de esta ciudad, pide se declare ilegal el cobro del 
repartimiento general de la misma, y la Comi- 
sion acordó desestimar en todas sus partes lo so
licitado por el recurreute, declarando en su vir
tud legal el cobro del referido repartimiento.

Zaragoza.—Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador las disposiciones legales en que se fundó la

Diputación para expedir comisiones de apremio 
por débitos del reparto provincial.

Zaragoza.—A fin de resolver lo que proceda en 
el expediente incoado á instancia de D. Hermene
gildo Gorría, la Comisión acordó se reclamen los 
planos levantados por el mismo, y recibidos que 
sean se remitan al Arquitecto provincial para que 
manifieste el verdadero valor de aquellos.

Zaragoza.—Visto el acuerdo de la Diputación 
relativo á la adquisición de herramientas y ar
mamento para los peones camineros, se acordó 
que por el Director Jefe se formulen los pliegos 
de condiciones para la contratación de los útiles 
que sean necesarios.

Zaragoza.—1También acordó la Comisión que se 
entreguen á los herederos de José Sebastian los 
alcances que les correspondan como peón cami
nero.

Mieles.—El Administrador de D. Juan Jil Del
gado denuncia plantaciones y estacadas hechas 
en el rio Peregil, confrontantes con sus hereda
des, y la Comisión acordó manifestarle que to
das las defensas establecidas fuera de la finca ó 
cerca, se hallan comprendidas en la orden de 
destrucción, y que para el deslinde que solicitan 
ó autorización de defensas recurran en su caso 
al Sr. Gobernador.

Zaragoza.—D. Manuel Vitoria pide se le abonen 
las apropiaciones de terrenos de la carretera de 
Borja á la estación de Cortes; se acordó no haber 
lugar á resolver acerca de la instancia del intere
sado, haciéndole saber, sin embargo, la diferen
cia que resulta para que exprese si se conforma 
con recibir la suma, cuyo pago acredita el expe
diente, ó demuestre por qué razón reclama la 
cantidad de 8.325 pesetas 73 céntimos.

SECCION CUARTA.
ADMIMSTRACION ECONOMICA DE L.l PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas, en orden de 20 
del corriente, se ha servido disponer que con arre
glo á lo que se dijo eu la Real orden de 24 de No
viembre de 1871, se expendan al pié de fábrica 
los 22.235 quintales de sal existente eu la de Re
molinos y al precio de 25 céntimos de peseta 
quintal.

Al propio tiempo se dispone que para la sal 
existente también en la expresada fábrica, y que 
es inútil para el consumo humano, se admitan 
proposiciones á tipo y cantidad libre para su 
venta.

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 26 de Abril de 1872.—Tiburcio Ma
ría Tomé.
__ LJL- ■- L. 'I " — । ■« , '-B

SECCION SEXTA.
Hasta el dia 15 del próximo Mayo se admitirán 
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en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual, justificadas por me
dio de los correspendientes títulos que presenta
rán los interesados en el acto.

Abanto 25 de Abril de 1872.—P. O. del señor 
ejerciente jurisdicción, que no sabe firmar, Pedro 
Gonzalo, Secretario.

Por tiempo de ocho dias se admiten en la Secre
taría del Ayuntamiento de este pueblo las altera
ciones que "los vecinos y terratenientes del mismo 
havan sufrido en su riqueza catastral, siempre que 
sean justificadas con documentos públicos, como 
se ha la prevenido en órdenes vigentes.

Vil anueva de Gallego 24 de Abril de 1872.— 
El Presidente, Manuel Lison.—P. A. D. L. J., Ma
nuel Bueno, Secretario.

La carnecería con sus yerbas del pueblo de 
Fueudejalon se saca en pública subasta el dia 
8 de Mayo próximo á las < os de su tarde y por 
tiempo de un año en la Sa a Consistorial de dicho 
pueblo, bajo los pactos y condiciones que en el 
acto se tendrán presentes.

Fuendejalon 26 de Abril de 1872.—El Alcalde, 
Juan Francisco Pradilla.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

CaloAayucL
D. Pablo Reverter, Juez do primera instancia do 

Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y em

plazo á Silverio Lamberto Royo y Gracia, hijo do 
Mariano y de María, de veintiséis años de edad, y 
á Mariano Labordeta y Solache, viudo, de oficio 
zapatero, ambos naturales y vecinos de Zarago
za, para que en el término de nueve (lias, que 
principiarán á contarse desde la publicación del 
presente en la baceta oficial de Madrid, com|)a- 
rezcancn este Juzgado, el primero á prestar decla
ración, y el segundo para practicar un reconoci
miento en rueda de presos; pues así lo tengo acor
dado en causa contra Silverio Royo y otros sobre 
robo y lesiones; aporcibióndoles (¡ue de no veri (i- 
cario les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Calatayud á veinte de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.—Pablo Reverter.—I). S. 8. ()., 
Pedro Ibarra.

Pina.
D. Francisco García Diez, Juez de primera ins

tancia del partido de Pina de Ebro.
Por el presento primor edicto cito, llamo y om- 

zo á Juan Abenia, soltero, vecino do Pina, para 
que en el término, de nuevo dias comparezca en 
esto Juzgado á fin de recibirle declaración do in
quirir en la causa que contra el mismo y otros se 

sigue sobre robo de gallinas y conejos del corral 
de D. Rafael Escudero, de esta villa, la noche 
del diez y siete de Octubre de mil ochocientos se
tenta; pues pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Pina á diez y ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y dos.—Francisco García Diez.—D. 8. 0., 
Pedro Antonio Fernandez.

La Ahmrnia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Simón Gavin y Laforga, hijo de Bel- 
tran y Francisca, natural de Moncanp (Francia), 
de oficio calderero, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
ca. en este Juzgado á oir una notificación en cau
sa que se le sigue sobre disparo de tiros; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en La Almunia 
de Doña Godina á veinte de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.—Luis del Campo.—De su 
orden, Eugenio Gil.

Borja. .
D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Borja y su partido.
Por el presente único edicto so cita, llama y 

emplaza á D. Ramón Sabater Ferran, natural de 
Morella, para que dentro del término de treinta 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda a fin de hacerle saber la senten
cia pronunciada por S. E. la Salado lo criminal 
de esta Audiencia en la causa seguida contra An
gel Ruizy Cardiel sobre lesiones á dicho Sabater; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. Dado 
en Borja á veinticinco de Abril de 1872.—Benig
no Alvarez.—Por mandado de S. S., Juan Anto
nio Grávalos.

Daroca.
D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Tomás Romea Perez, casado, de 
veinticinco años de edad, fabricante de pólvora, 
y á Gabriel Romea García, soltero, de diez y nue
ve años de edad. polvorista y carpintero, ambos 
vecinos de Villafeliche, reos ausentes y fugiti
vos por la causa que contra los mismos estoy ins
truyendo sobre homicidio de su convecino ígna- 
cio Basés, para que dentro del término de. nueve 
días que'se les señalan por este tercer edicto so 
presenten en las cárceles do este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan do dicha 
causa; que si asi lo hicieren se les oirá y guarda
rá justicia, en lo que la tengan, y <lo lo contrario 
so seguirá la causa cu su ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. Dado en D-a- 
roca í veintiuno de Abril do mil ochocientos 
setenta y dos.—Rafud Martin.—Por mandado de 
S. 8., Ramón Esquíu.

IMPRENTA PROVINCIAL.


